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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de julio de 1952 por la que 

se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don José Benéitez Marqués, 
contra Orden del Ministerio de Justicia 
que le excluyó de concurso de traslados 
a Secretarías de Audiencia de Madrid.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de mayo último, tomó 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Bc*néitez Marqués contra 
Orden del Ministerio de Justicia de 10 
de julio último, que le excluyó del con
curso de traslados para cubrir dos Secre
tarías de Sala de la Audiencia de Ma
drid; y

Resultando que por Orden de 5 de ju
nio de 1951 publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 23 si
guiente, la Dirección General de Justicia 
convocó concurso de traslado para pro
veer, entre otras, dos Secretarias de Sala 
vacantes. en la Audiencia Territorial de 
Madrid: y que don José Benéitez Mar
qués, Secretario de la Administración de 
Justicia, que desempeñaba el cargo de 
Secretario de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza, solicitó tomar 
parte en el mismo aleando que la Orden 
de 16 de mayo de 1950 que prohíbe a los 
Secretarios en cuestión participar en nue
vos concursos hasta tanto transcurra un 
año desde la fecha de su nombramiento 
para el cargo que desempeñen, si lo ob
tuvieron a su instancia, no es aplicable a 
su caso, ya que sp publicó en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 24 
de mayo del mismo año, y, en consecuen
cia, no estaba en vigor en 6 de junio si
guiente. fecha de la convocatoria, en vir
tud de la cual se le hizo el nombramien
to que ostenta;

Resultando que el Ministerio de Jus
ticia, en 10 de julio de 1951, acordó des
estimar la petición del señor Benéitez 
y declarar no haber lugar a tenerle como 
concursante a las plazas que solicita, por
que «de conformidad con lo prevenido 
en el artículo primero del Código Civil, 
publicada la Orden de 16 de mayo de 1950 
en el BOLETII OFICIAL DEL ESTADO 
de 24 del mismo mes y año, entró en vi
gor el 13 de junio siguiente, con anterio- 
riad al 2 de jlilio del prooio año en que 
Sp publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el anuncio del concurso para 
cubrir la Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, por 
10 que se obvio que aquella disposición 
ministerial estaba en pleno vigor cuando 
se anunció dicho concurso, siendo tenida 
en cuenta para su resolución», y el soli
citante fué designado para ocupar la in
dicada plaza el 29 de julio de 1950 y el 
plazo para la admisión de instancia en 
este concurso expiró el 8 del mismo mes 
de 1951; /

Resultando que el interesado formuló 
los recursos de reposición y agravios pre
vistos en la Ley de 18 de marzo de 1944, 
alegando sustancialmente que cuando so
licitó la Secretaría de Gobierno que des
empeña ya habían transcurrido veinte 
días desde la publicación de la Orden 
de 16 de mayo de 1950, y, en consecuencia 
debía habérsele añadido a las condiciones 
señaladas en la convocatoria la de no 
poder concurrir a nuevos concursos hasta 
transcurrido un año desde la fecha del 
nombramiento, y que el no haberse hecho 
esto entonces no se puede agregar ahora 
una nueva condición e imponérsele esta 
restricción, ya que los preceptos que limi
tan los derechos no deben interpretarse

extensivamente, no siendo por otra parte, 
imputable al recurrente la circunstancia 
de que la Orden ministerial que la esta
blecía no se publicara en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta después 
del 13 de junio. Además, añade el señor 
Benéitez, en otros casos, como en el del 
nombramiento de don José Vilches Mon- 
talvo para la Secretaría de Gobierno de 
1A Audiencia Territorial de Valencia, el 
Ministerio ha permitido concursar nuevas 
vacantes, a pesar de no haber transcu
rrido el plazo de un año en el cargo, que 
ahora se le exige a él;

Resultando que la Sección segunda de 
la Dirección General de Justicia ha in
formado que procede la desestimación del 
recurso, porque la convocatoria para cu
brir por traslado la Secretaria de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Za
ragoza no ‘ fué publicada hasta el 2 de 
julio de 1950, es decir, cuando estaba en 
pleno vigor la Orden de 16 de mayo an
terior, relativa a la limitación para con
cursar en cuestión, motivo por el cual 
estaba el señor Benéitez en condiciones 
de ser designado para el cargo que ocupa, 
ya que había establecido que pudieran 
tomar parte en concurso, como el convo
cado, los Secretarios de la Administra
ción de Justicia de la tercera a4a sexta 
categoría, cualquiera qup fuese el sistema 
de retribución que hubiesen elegido, que* 
hasta entonces no podían tener acceso 
porque lo impedía la disposición transi
toria séptima del Decreto de 26 de diciem
bre de 1947, por haber optado en su día 
por continuar percibiendo süs aranceles, 
sin que por otra parte exista una dife
renciación que justifique distinto tteito 
interpretativo entije las dos normas de 
la repetida Orden de 16 de mayo de 1950, i 
por la circunstancia de que una amplíe | 
y la otra restrinja los derechos de los 
afectados por ella. En cuanto al caso del 
señor Vilches que cita el interesado, 
contesta la Sección que la disposición en 
cuestión no le fué aplicable porque obtuvo 
el nombramiento para la plaza de Secre
tario de Gobierno de la Audiencia de Las 
Palmas, no con carácter' voluntario, sino 
en virtud de ascenso, que le obliga acudir 
a aquel concurso para mejorar su cate
goría personal, lo qu« no tuvo lugar en 
el caso del señor Benéitez;

Vistos el Decreto de 26 de diciembre 
de 1947, la Orden del Ministerio de Jus
ticia de 16 de mayo de 1950, la Ley de 18 
de marzo de 1944 y demás disposiciones 
aplicables;

Considerando que la cuestión jurídica 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si se hallaba 
en vigor la Orden del Ministerio de Jus
ticia de 16 de mayo de 1950 cuyo 
apartado tercero dispone que «los Secre
tarios de la Administración de Justicia 
que ocupen un cargo obtenido a su ins
tancia no podrán concurrir a nuevos con
cursos hasta transcurrido un año desde 
la fecha de su nombramiento» al ser de
signado el recurrente Secretario de Go- 

'bierno de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;

Considerando que la convocatoria, en 
la que se anunció esta plaza para ser 
provista mediante concurso, se publicó en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 2 de julio de 1950, fecha a partir 
de la cual tuvo existencia legal el con
curso en cuestión, comenzando a compu
tarse el plazo para presentación de ins
tancias, etc., y que la Orden de 16 de 
mayo de 1950 cuya vieencia se discute, se 
había publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24 del mismo mes y 
año, por lo que a tenor de lo dispuesto 
en el artículo primero del Código Civil, de 
aplicación general a todas las leyes, en

las que no se dispusiese lo contrario, como 
en la Orden citada, entró en vigor veinte 
días después de su inscripción <*n el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, o sea 
el día 13 de junio siguiente es decir, con 
anterioridad a la fecha de publicación y, 
por tanjto, de celebración del repetido con- 
curso;

Considerando, por lo tanto, que es ob
vio concluir que la referida Orden de 16 
de mayo de 1950 había entrado plenamen
te en vigor cuando el interesado fué nom
brado Secretario de Gobierno de la Au
diencia Territorial de Zaragoza, y, en con
secuencia. que le es aplicable la restricción 
para concursar nuevas plazas que se dis
pone en dicha Orden ministerial, sin que 
se oponga a lo expuesto eh alegación de 
que debía haberse hecho constar en la 
Orden de convocatoria tal limitación de 
no poder tomar parte en otro concurso 
hasta transcurrido un año desde el ante
rior nombramiento como una de las con
diciones del concursó, toda' vez que ello 
no era necesario, ya que no se trataba 
de un requisito especial que tuviera que 
regir en este concurso, sino de una norma 
general dictada con carácter obligatorio, 
la cual, junto con las restantes que rigen 
este sistema de provisión de plazas entre 
Secretarios de la Administración de Jus
ticia no tienen que ser reproducidas for
zosamente en todas las convocatorias;

Considerando, por último, que la cir
cunstancia de que en virtud del apartado 
segundo de la repetida Orden de 16 de 
mayo de 1950 haya podido el interesado 
participar en el concurso en cuestión, no 
obstante haber optado en su día por per
cibir la remuneración mediante arancel, 
viene a corroborar el criterio sentado fa
vorable a la aplicabilidad a su caso de 
la mencionada Orden ministerial, por todo 
lo cual debe denegarse su pretensión.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo qup de orden d« Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E, . y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1952.

C ARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 19 de julio de 1952 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don José Cuello Gadea, Te
niente de Ingenieros, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministro*, 
con fecha 14 de junio último, tomó ei 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promov'tío 
por don José Cuello Gadea, Teniente de 
Ingenieros retirado, contra acuerdo del 
Consejo de Justicia Militar relativo a sh 
haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo d* 
Justicia Militar, de 28 de septiembre 
último, el interesado, retirado extraord • 
nario en 22 de julio de 1931, en virt” d 
de los Decretos de 25 y 29 de abril 
y 25 de junio del mismo año fué cía* 
ficado de conformidad con la Ley de 13 
de diciembre de 1943, Orden ministerial 
comunicada de 19 de mayo de 1944 y 
Decreto de 11 de julio de 1949 con el
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haber pasivo de retiro mensual de 675  
pesetas, equivalentes a los 90 céntimos 
del sueldo de Teniente, vigente en 1943, 
incrementado con el importe de cua
tro quinquenios y la pensión de la Cruz 
de San Hermenegildo, interponiendo el 
solicitante recurso de reposición contra 
el expresado acuerdo por entender que 
el haber de retiro que le corresponde 
es el de 862,50 pesetas, y que habiéndose 
desestimado la reposición en nuevo 
acuerdo de 30 de noviembre último por 
no aducirse nuevos hechos ni invocarse 
disposiciones que no se hubieran tenido 
en cuenta en la acordada recurrida, el 
interesado entabló, en 29 de noviembre 
último, el presente recurso de agravios 
manteniendo sus peticiones anteriores;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949, 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, Or
den ministerial comunicada de 19 de ma
yo de i944 y demás disposiciones de per
tinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este recurso consiste eii 
determinar el sueldo regulador con arre
glo al cual debe señalarse la pensión ex
traordinaria de retiro establecida por la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, en relar 
ción con el Decreto de 11 de julio de 1949;

Considerando que las pensiones extrar 
ordinarias de retiro establecidas por el 
artículo segundo de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943. en relación con la de 12 
de julio de 1940 se fijan con referencia 
al sueldo del empleo de los interesados 
y a los años de servicios;

Considerando que el párrafo tercero 
del artículo segundo de la rfiisma Ley 
de 13 de diciembre de 1943 establece el 
derecho a la opción de los interesados 
éntre las pensiones extraordinarias de re
tiro concedidas por la misma y las que 
tuvieran consoliaades para el retiro for
zoso por edad con arreglo a la legislar
ción vigente, de donde resulta la incom
patibilidad entre las diversas pensiones 
extraordinarias y las ordinarias, así como 
entre las pensiones extraordinarias con
cedidas por disposiciones distintas y es
pecíficas, como son en el caso del recu
rrente el Decreto-ley de 25 de abril de 
1931, ratificado con fuerza de Ley por la 
de 16 de septiembre siguiente y la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, a cuya apli
cación Se refiere el Decreto de 11 de ju
lio de 1949;

C-onsiderándo que al atenerse el acuer
do impugnado a lo dispuesto en el ar
tículo segundo de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 v Orden de 19 de mayo 
de 1944,* falla el motivo de impugnación 
sostenido en este recurso, sin perjuicio 
del derecho del recurrente de optar entre 
la, pensión extraordinaria de retiro que 
tenia anteriormente concedida desde 1931 
o la que le corresponde con arreglo al 
Decreto de 11 dP julio de 1949,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1952.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 29 de julio de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José María Vázquez 
de Castro y Baralt, General honorario de 
Artillería de la Armada, retirado extra
ordinario, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 11 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José María Vázquez de Castro y ¡ 
Baralt, General honorario de Artillería r 
de la Armada, retirado extraordinario, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo ; y

Resultando que por acuerdo de 16 de 
octubre de 1951 la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar acor
dó desestimar la petición formulada por 
el Coronel de Artillería de la Armada, 
General honorífico, retirado extraordina
rio, don José María Vázquez de Castro 
y Baralt, para que al amparo de la Ley 
de 24 de noviembre' de 1931 se le fluctúe 
su haber de retiro, computándosele los 
quinquenios por trienios a tenor de la 
Ley de 18 de diciembre de 1950; que no
tificado dicho acuerdo en 16 de noviem
bre del mismo año. el interesado inter
puso en la misma fecha recurso de repo
sición contra el mismo, por entender que 
la distinción hecha en la resolución im
pugnada entre los concepto* de cuantía 
y tiempo en las fluctuaciones de haberes 
establecidos en la Ley de 24 de noviem
bre de 1931, a fin de reconocer las venta
jas relativas a la cuantía, negando las que 
a tiempo se refieren, no tiene fundamen
to legal alguno y no solamente contradice 
la Ley citada de 1931 y la de 18 de di
ciembre de 1950, sino .que se opone a re
soluciones anteriores dictadas por el pro
pio Consejo Supremo; que en nuevo acuer
do de 18 de marzo último, la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, de conformidad con el dictamen 
del Fiscal militar y disintiendo del pres
tado por el Fiscal Togado, desestimó la 
reposición solicitada, manteniendo por 
sus propios medios el acuerdo impugnado;

Resultando que antes de que sé dicta
ra el acuerdo desestimando la reposición, 
el interesado había establecido en tiem
po y forma el presente recurso de agra
vios, por entender áquélla tácitamente de
negada al haber transcurrido el plazo 
legal señalado al efecto, reiterando sus
tancialmente sus pretensiones y alega
ciones;

Vistos los conceptos leerales citados y 
demás de general aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este recurso consiste en de
terminar si lo dispuesto en el artículo 
primero de la Ley de 18 de diciembre de 
1950 en el sentido de que «los aumentds 
de 1 sueldo que por quinquenios acumula- 
bles vienen percibiendo los Generales. 
Jefes, Oficiales, Suboficiales y asimilados 
de los tres Ejércitos se devengarán a 
partir de 1 de enero de 1951 en la mis
ma cuantía actual, pero por períodos de 
tres años», pasando, en consecuencia de 
esto, a denominarse trienios acumulables 
es aplicable a los retirados con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1931:

Considerando que, según tiene repeti
damente declarado la jurisprudencia de 
agravios, tanto los quinquenios como los 
trienios acumulable* a que se refiere el 
artículo primero de la Ley de 18 de di
ciembre de 1950. tienen el mismo carác
ter de aumento de sueldo, por lo que es 
evidente el derecho del recurrente a la 
percepción de los mismos, a tenor de la 
Ley de 24 de noviembre de 1931, cuyos 
términos no amparan en modo alguno la 
distinción en que se funda el acuerdo 
impugnado, cuya adopción, por otra par
te. no podría conciliárse con los acuer
dos anterioriftente dictado* por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar para 
aplicar sucesivamente al mismo recurren
te las mejoras que en virtud de la Léy de 
Fluctuaciones han ido incrementando sus 
haberes pasivos,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y revocar 
el acuerdo impugnado, debiendo volver 
este expediente al Consejo Supremo de

Justicia Militar para que proceda a la 
oportuna rectificación de haber pasivo 
del recurrente.

Lo que de orden de Su Excelencia ee 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número nri- 
mero de la de esta Presidencia del Go* 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1952.

CARRERC 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 25 de octubre de 1952 por la 
que se dictan normas para el cum
plimiento de la Ley de 23 de diciembre 
de 1948 sobre pago de pensiones a f a
miliares del personal de las Fuerzas 
Militares del Gobierno del Africa Oc
cidental Española.

limo. Sr.: Para *1 desarrollo y cumpli
miento de la Ley de 23 de diciembre 
de 1948 por la qué se hicieron extensivos 
aí personal indígena de las Fuerzas Mi
litares del Gobierno del Africa Occidental 
Española los beneficios concedidos por la 
Lev de 4 de mavo de 1948 a los familiares 
del personal indígena de nuestras Fuerzas 
Marroquíes,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido dictar las siguientes normas:

1.a La indemnización establecida en el 
artículo primero do la Ley de 23 dé di
ciembre de 1948 en favor de los familiares 
de Sargentos y Cabos indígenas fallecidos 
por .causa de enfermedad común, corres
ponderá :

a)! A la viuda o viudas.
b) A los hijos menores o incapacita- 

, dos para el trabajo y a las hijas solteras.
c) A la madre pobre, viuda o separada 

legalmente sin haber contraído ulterior 
matrimonio.

2.a Si a la muerte del causante sólo 
dejare una viuda, a ella le correspon
derá íntegramente la pensión, siemrre 
que no se hallare separada legalmente, 
o que de estarlo, fuera a instancia del di
funto, y en todo caso que no hubiere 
contraído segundas nupcias. Si se hallare 
separada a su instancia o si hubiere con
traído segundas nupcias, la indemnización 
corresponderá a los hijos del causante, 
por partes iguales.

3.a Si* el causante dejare vanas viu-* 
das, la indemnización se distribuirá en- 
tr* ellas, por partes iguales, siempre que 
convivieren con él un año. por lo me
nos, con anterioridad al fallecimiento.

4.a Si quedaren una o más viudas, de 
las que con arreglo a los números an
teriores tengan derecho a la indemniza
ción, e hijos ¿U otras psoosas anteriores, 
difuntas o separadas legalmente a su ins
tancia o aue hubieran contraído segundas 
mínelas, la indemnización corresoonderá 
a las primeras por derecho propio y los 
segundos ¿n representación de sus ma
dres

La porción que corresponda a los hijos, 
en representación de sus madres sp dis
tribuirá entre ellos por partes iguales.

5.a A falta de viuda o viudas con de
recho a la indemnización se distribuirá 
ésta, por partes iguales, entre todos los 
hilos legítimos del causante, menores de 
veintiún años o incapacitados # para el 
trabajo y las hijasvsolteras o viudas po
bres. .

6.a Si al morir el causante no queda- 
: sen viudas ni hijos, la indemnización cor

rresrxmderá a la madre, si acreditase su 
condición de pobre en sentido legal, y 
fuere, además, viuda o separada legai- 
mente sin haber contraído ulterior ma
trimonio. , . .

7.a El plazo para solicitar la indemni
zación caducará a los dos años, a con
tar de la muerte del causante.
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8.a Podrán solicitar la concesión de 
indemnización cualquiera de las personas 
que con arreglo a las normas anteriores 
tengan derecho a participar en ella; bien 
por si o por medio de sus representantes 
legales.

La solicitud por dichas personas será 
suficiente para resolver la adjudicación 
de la indemnización en favor de los be
neficiarios, aun cuando no lo hubieran 
solicitado.

9.* La solicitud se presentará en la 
Administración del Territorio de Ifni o 
Delegaciones Gubernativas en el Sahara 
o en sus oficinas o destacamentos rura
les, cuyos Jefes iniciarán el expediente 
y practicarán cuantas diligencias sean 
precisas para determinar quiénes sean los 
beneficiarios con arreglo a las presentes 
instrucciones.

10. Una vez concluso el expediente lo 
elevarán al Gobernador, quien dispondrá 
su pase a la Asesoría Jurídica y a la in
tervención Delegada para el informe res
pectivo.

11. La resolución del Gobernador, con
cediendo la indemnización, se comunica
rá a los interesados y a la Pagaduría 
correspondiente, a fin de que proceda a 
su pago.

12. El pago de la indemnización es
tará sujeta a los impuestos que sobre 
transmisión de herencias rijan en los Te
rritorios.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos

y Colonias.
ORDEN de 25 de octubre de 1952 por la 

que se nombra a don Antonio Fernán
dez-Mazarambroz y Martín Rabadán 
Secretario del Servicio de Ordenación 
Económica de la Cinematografía.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
previsto en el artículo segundo del Decre
to de 21 de marzo del año actual (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de 
mayo último), y a propuesta de los Mi
nistros de Industria y de Comercio,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a don Antonio Femán- 
dez-Mazarambroz y Martín Rabadán Se
cretario del Servicio de Ordenación Eco
nómica de la Cinematografía.

Lo participo a W  EE. para su conoci
miento y efectos Drocedentes.
. Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

Madrid, 25 de octubre de 1952.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Industria y de 

Comercio.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la 

que se designa a don Eduardo Ruiz Ca
rrillo para el cargo de Vocal del Tri
bunal del concurso-oposición entre Jue
ces comarcales para su promoción a 
Jueces municipales.
limo. Sr.: Habiéndose producido en el 

Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición entre Jueces comarcales para 
su prcmoc'ón a la categoría de Jueces 
Municipales, designado por Orden minis
terial de i7 de marzo último, una vacante 
en el cargo de Vocal por el nombramien
to. por delegación, de don Pedro María 
Marroquín y de la Tobalina, que la cu
bría, para el cargo de Presidente de di
cho Tribunal,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para el expresado cargo de Vocal a don 
Fduardo Ruiz Carrillo, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1952.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 23 de octubre de 1952 por la 

que se dictan instrucciones relativas a 
la inversión de los créditos que se con
signan en los presupuestos de gastos en 
la medida estrictamente necesaria para 
atender a las obligaciones que proce
dan de adquisiciones, obras o servicios 
realizados durante el ejercico económi
co a que correspondan.
Excmos. e limos. Sres.: El artículo 33 

de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, tal como 
quedó redactado por el articulo único de 
la Ley de 18 de diciembre de 1950, estable* 
ce con claridad que los créditos que se 
consignan en los presupuestos generales 
del Estado representan «la expresión ci
frada de las obligaciones que la Hacienda 
deba satisfacer como máximo en un año, 
en relación con los servicios que hayan de 
mantenerse en ¿i mismo». El párrafo sexto 
de este mismo artículo define el concepto 
de las obligaciones de resultas diciendo 
que son aquellas que habiendo sido reco
nocidas durante un ejercicio económico, 
quedaron sin pagar a su terminación, y en 
relación con lo así prevenido, dispone el 
artículo 44 de la propia Ley que los re
manentes de los créditos no invertidos 
durante la vigencia de un presupuesto 
sean anulados al efectuar su liquidación.

Es, pues, evidente que a tenor de los 
preceptos citados, para que una obligación 
pueda ser imputada al presupuesto co
rriente o pagada en concepto de resultas 
de ejercicios anteriores, es necesario que 
la adquisición, obra o servicio de que se 
derive se hayan realizado durante la vi
gencia del presupuesto en que existió cré
dito disponible al efecto. Esta inexcusable 
condición es difícil de cumplir cuando la 
ejecución de obras en las que se ha de 
invertir un período de tiempo relativa
mente largo, o la adquisición de objetos, 
maaumaria o muebles que no se hallen 
prefabricados, se acuerda en las postri
merías del ejercicio económico, y por lo 
tanto, pudiéndose presumir que no se ha 
de lograr que antes de que aquélla ter
mino se hayan realizado.

Según el párrafo sexto del artículo cuar
to del Real Decreto-ley de 19 de junio 
de 1924, declarado en vigor por el Real 
Decreto-lev de 21 dp febrero de 1930, la 
Intervención General ha de estar repre
sentada en la recepción de obras o efec
tos que ha van sido ejecutados o adquiri
dos en cualquier forma. Este precepto fué 
desenvuelto por el articulo 23 del Regla
mento de 3 de marzo de 1925, y su in
cumplimiento origina la nulidad del acto 
o recepción verificados, sin sujetarse a lo 
que en él se dispone Si, al atenerse a él, 
resulta que cuando las obras fueron eje
cutadas o las adauisiciones fueron hechas, 
estaba ya cerrado el ejercicio económico 
a cuyos créditos, por corrientes o resultas, 
se pudieron imputar los gastos, se crean, 
con perturbaciones para el Tesoro y gra
ve perluicio para los acreedores, situacio
nes difíciles de orillar, ya que estas obli
gaciones sólo pueden ser satisfechas, en 
la máyoría de los casos, mediante la con
cesión de créditos extraordinarios que el 
Gobierno desea restringir en cuanto sea 
posible, delándola reservada paxa las 
eventualidades que se hallan estrictamen
te previstas y regladas por el artículo 41 
de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública.

En atención a las consideraciones ex
puestas!

Este Ministerio ha acordado:
1.° Rogar encarecidamente a todos los 

señores Ministros que tengan a bien dic
tar las órdenes que consideren oportunas 
para conseguir:

A) Que la inversión de los remanentes 
*de crédito que en la actualidaq y hasta

la terminación de cada año existan en las 
Secciones del Presupuesto de gastos que 
corresponden a sus respectivos Departa
mentos, se atempere a las necesidades a 
que están estrictamente destinados, consi
derando que su carácter de máxima dis
ponibilidad no autoriza para adquirir más 
obligaciones que las que sean necesarias, 
según la normal gestión de estos créditos.

B) Que los acuerdos relativos a la rea* 
lización de adquisiciones de todas clases, 
a las construcciones ordinarias y extraor
dinarias y a la ejecución de servicios, se 
preparen con la antelación suficiente pa
ra que puedan ser cumplidos dentro del 
período de tiempo que resta de cada ejer
cicio, en cuanto su coste haya de ser aten
dido con imputación al remanente de los 
créditos de que se ha podido disponer du
rante el año.

C) Que las órdenes de retención de 
créditos que para la inclusión de las obli
gaciones respectivas en las relaciones no
minales de acreedores (y su consiguiente 
pago como resultas) que se han de formar 
cuando se proceda ál cierre del ejercicio 
económico, correspondan exclusivamente 
a las originadas por adquisiciones, obras 
o servicios aue habiendo sido realizados 
antes del día 31 de diciembre de cada 
año, hayan quedado sin pagar por cual
quier circunstancia.

2.° Recordar a la Intervención General 
que, en cumplimiento de las disposiciones 
que se citan en la parte expositiva de 
la presente Orden, ponera esoecial cuidado 
en no fiscalizar favorablemente la realiza
ción de gastos que no se acomoden a lo 
que se establece en su artículo primero, 
así como tampoco la realización de pagos 
que correspondan a adquisiciones, obras 
o servicios cuya realización y recepción, 
debidamente intervenida por sus Delega
dos, no haya tenido lugar dentro del ejer
cicio en curso.

3.° Recordar asimismo a las Ordena
ciones de Pagos que no admitan órdenes 
de retención de remanentes de crédito que 
no correspondan»a adquisiciones, obras o 
servicios que habiendo sido realizados du
rante el ejercido económico, hayan que
dado sin pagar por cualquier causa, de
jando. por lo tanto, de incluir en las re
laciones de acreedores, que han de ser no
minales, aquellos créditos en los que no 
concurran estas drcunstancias.

Dios guarde a VV. EE. y VV. II. mu
chos años.

Madrid, 23 de octubre de 1952.
GOMEZ DE LLANO

Excmos. Sres. Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno, Ministros 
Jefes de todos los Departamentos minis
teriales e limos. Sres. Interventor, gene
ral de la Administración del Estado y 
Ordenadores de Pagos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de octubre de 1952 por 

la que se establece que los Centros y 
Asociaciones de cualquier clase tendrán 
que atenerse a la hora de cierre de es
pectáculos y establecimientos públicos 
en cuanto al despacho de bebidas o co
midas a sus socios, así como a lo refe
rente a bailes y reuniones de sociedad.
Excmos. Sres.: La Orden de este Mi

nisterio de 27 de febrero próximo pasado 
amplió el horario de cierre de espectácu
los y establecimientos públicos, debido 
tanto a la notable mejoría experimentada 

, en orden económico y el sensible in-
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cremento de medios de transporte, como 
a la normalidad en el suministro de ener
gía eléctrica. No obstante el aumento de 
tiempo concedido, varias Asociaciones y 
Centros, en particular los recreativos, 
prorrogan más de lo permitido el cierre 
de sus locales y facilitan lo mismo a sus 
socios que a las personas extrañas que a 
ellos concurren, toda clase de servicios, 
excediéndose igualmente en los espectácu
los y atracciones que allí tienen lugar, y 
con el fin de qu* una misma legislación 
en esta materia rija para todos los esta
blecimientos y sociedades,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que a partir de la publicación de la 
presente Orden las Sociedades recreati
vas, Casinos y demás Centros análogos o 
Asociaciones que sirvan comidas y bebi
das o celebren bailes y fiestas en sus lo
cales sociales, se atendrán para cesar ca
da día en estas actividades y diversiones 
a la hora de cierre fijada para los esta
blecimientos y espectáculos públicos.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y efecto.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1952.

PEREZ GONZALEZ
Excmos. Sres. Director general de Segu

ridad y Gobernadores civiles.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 8 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba el cuadro de analogías 

 de las enseñanzas que se cursan en las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, 
a efectos de constitución de Tribunales 
para oposiciones.

limo. Sr.: De conformidad con. el dic
tamen emitido por la Comisión Perma
nente del Consejo Nacional de Educa
ción, en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo cuarto del Decreto de 21 
de diciembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de enero siguiente), 

Este Ministerio ha- resuelto aprobar, ex
clusivamente a efectos de la constitución 
de los Tribunales que hayan de juzgar a 
los aspirantes para la provisión de plazas 
vacantes en Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos y en la Nacional de Artes Grá
ficas, el cuadro de analogías de las en
señanzas que actualmente se cursan en 
los indicados Centros y que a continuación, 
se detallan:

Profesores de término y de entrada

Grupo A.—Dibujo artístico.—Dibujo del 
antiguo.—Dibujo decorativo.—Dibujox del 
natural.—Proyectos de artes decorativas.

Grupo B.—Aritmética, Geometría y 
Elementos de Construcción.—Composición 
de estructuras geométricas.—Dibujo li
neal—Perspectiva. — Topografía e inter
pretación %de planos.

Grupo C.—Colorido; composiciones y 
procedimientos pictóricos. — Composición 
decorativa (pintura).—Pintura decorativa.

Grupo D.—Anatomía artística.—Compo
sición decorativa (escultura).—Escultura 
decorativa.—Modelado y vaciado.

Grupo E.—Artes decorativas.—Concep
to e Historia del Arte.—Concepto del Ar
te e Historia de las Artes decorativas.

Grupo F —Artes del Libro.—Encuader
nación-Historia de las Artes Gráficas.— 
Tipografía.

Grupo G.—Gramática y caligrafía.— 
Gramática y ortografía y empleo de sig
nos gráficos en idiomas extranjeros.—Ta
quigrafía. '

Grupo H.—Fotograbado.—Fotografía, —

Grabado en madera y metales.—Heliogra
bado.—Litografía.—Metalistería artística.

Las asignaturas de Elementos de Me
cánica, Fís:ca y Química y la de Derecho 
usual y Legislación no tienen afinidad en
tre sí, ni tampoco entre ellas y las an
teriormente indicadas.

Maestros y Ayudantes de Taller

Grupo 1.° Carpintería artística.—Car
pintería de taller.—Ebanistería.—Talla en 
madera.—Talla ornamental.

Grupo 2.° Cerrajería.—Forja y Fundi
ción.—Metalistería artística.—Repujado en 
metales.

Grupo 3.° Cerámica artística.—Cerá
mica y Vidriería.—Modelado y Vaciado.— 
Talla en piedra.—Vidriería artística.

Grupo 4.° Arte decorativo.—Cueros ar
tísticos.—Decoración árabe.—Dorado y pli- 
cromado.—Rotulación, Pintura y Decora
ción.

Grupo 5.° Encuademación. — Procedi
mientos de Ilustración de Libros.—Tipo
grafía.

Grupo 6.° Estereotipia y galvanoplas
tia.—Fotograbado. — Fotografía. — Gra
bado y Heliograbado.—Grabador. — Li
tografía.

Grupo 7:° Abaquería y Labores en ná
car, etc. etc.—Bordados y Encajes.—Cor
te y Confección.—Juguetería.—Labores de 
la Mujer.

Grupo 8.° Tapices y Alfombras.—Teji
dos artísticos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Laboral,

ORDEN de 14 de octubre de 1952 por la 
que se nombra el Profesorado que ha 
de encargarse de las Enseñanzas en 
el Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Vall de Uxó.
limos. Sres.: Convocado por el Patrona

to Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Castellón el oportuno concur
so para seleccionar el Profesorado que ha 
de encargarse de las enseñanzas en el 
Centro de Valí de Uxó.

Vista la propuesta elevada por el Pa
tronato Provincial a examen del Nacio
nal y la reclamación formulada por don 
Alfredo Collado García.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del con

curso de referencia.
2.° Nombrar Profesor'titular del Ciclo 

de Geografía e Historia a don José Sán
chez Adel; del Ciclo de Lenguas, a don 
Francisco Arquer Civera; del ciclo de 
Ciencias de la Naturaleza, a don José 
Mira Pastor; del ciclo de Matemáticas, a 
don Gonzalo Perrero Tolosa; del ciclo de 
Formación Manual, a don Alfredo Colla
do García, y Profesor Especial de Dibu
jo, a don Andrés Gómez Fernández.

Estos Profesores titulares a partir de 
la fecha de posesión disfrutarán la re
tribución anual de 12.000 pesetas y 10.000 
el Especial de Dibujo, y demás emolu
mentos y ventajas que se fijen especial
mente para el Centro de su destino.

Quedarán obligados al deber de resi
dencia en Valí de Uxó, obligación de la 
cual será responsable además el Direc
tor del Centro y que será vigilada por 
el Patronato Provincial, a los efectos 
oportunos.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza Media 
preuniversitaria en colegios reconocidos o 
Escuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la Enseñanza libre en este grado, 
necesitarán solicitar autorización de la

Dirección General de Enseñanza Labo
ral, la cual recabará para extenderla 103 
oportuncs informes del Centro respectivo 
y del Patronato Provincial de Enseñan
za Med a y Profesional correspondiente.

4.° Los ncmbramientos a que se refie
re la presente Orden se entienden vale
deros por un quinquenio, durante el cual 
los interesados podrán renunciar a la 
continuación en el ejercicio de su cargo, 
bien a final de curso, por su convenien
cia, comunicándolo al Patronato Provin
cial antes del 1 de jul'o, o bien en cual
quier momento per causa justificada. Del 
mismo modo el Ministerio en cualquier 
momento podrá declarar sus ceses a pe
tición justificada y conjunta del Direc
tor del Centro y del Patronato Provin
cial respectivo; por áusentarse d® la ¡lo
calidad sin permiso escrito de las auto
ridades a quien reglamentariamente co
rresponda concederlo y por la realización 
de actos considerados por la legislación 
vigente para funcionarios públicos como 
constitutivos de faltas graves.

La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial de Castellón en la for~ 
ma reglamentaria y dentro del plazo de 
ocho días, a partir de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
C I A L  DEL ESTADO, y por el hecho de 
la misma quedan estos Profesores some
tidos a las normas vigentes sobre la En
señanza Media y Profesional y a reali
zar los cursillos de orientación y perfec
cionamiento que el Ministerio convoque 
oportunamente.

Lo digo a W . II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Lie- 
ala y profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de octubre de 1952 por la 
que se nombra Bibliotecario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Saldaña a  doña María Cristina Machado 
Romero.
Hmo Sr.: Vista la propuesta en tema 

del Claustro de Profesores correspondien
te y el informe del Patronato Provmc al
resoectivo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar  ̂
Bibliotecario del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Saldaña a dona 
Maríá Cristina Machado Romero, Profe
sora del Ciclo de Lenguas d*l mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .15 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 15 de octubre de 1952 por la 
que se nombra Interventor del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Saldaña a don Alejandro Muñoz Ga
llego.
Hmo. Sr.: Vista la propuesta en terna 

del Claustro de Profesores correspondien
te y el informe del Patronato Provincial 
respectivo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Interventor del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Saldaña a don Ale
jandro Muñoz Gallego, Profesor de Edu
cación Física y Formación del Espíritu 
Nacional del mismo.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral

ORDEN de 17 de octubre de 1952 por la 
que se nombran Profesores interinos en 
los institutos Nacionales de Enseñanza 
Media que se citan.
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por los Directores de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesores adjuntos interinos de «Dibu
jo», a los señores que a continuación se 
expresan:

Avila.—Don José Sánchez Merino. 
Barcelona «Verdaguer».—Doña Rosario 

Fuig López.
Calatayud.—Don Mariano Rubio Ver- 

gara.
Huesca.—Don Jcsé March Anmella. 
Ibiza.—Don José Zomoza Bernabeu.
La Laguna de Tenerife.—Don Antonio 

Riaño de Castro.
Madrid «Cardenal Cisneros».—Don Flo

rencio Fernández González.
Madrid «Isabel la Católica». — Doña 

María Luisa López Huici, don Enrique 
Guijo Ternero.

Madrid «Lope de Vega». — Don Luis 
Guerra Martínez, doña Cecilia Juárez 
García, don Mariano J. Sánchez Sán
chez.

Madrid «Ramiro de Maeztu». — Don 
Frutos Aragoneses Moreno, don José Ma
ría Pérez de Tudela Bueso, don José An
gel Ayala Galán, don Antolin Sanz Ro
bles.

Málaga (femenino) .—Don José Castillo 
Burgos.

Málaga «Nuestra Señora de la Victo
ria».—Don Luis Romero Porras. 

Zamora.—Don Cesáreo Pedrero Mozo. 
Cada uno de estos Profesores percibirá 

la remuneración anual de 4.000 pesetas, 
referida al capítulo primero, artículo se- 
gfmdo, grupo tercero, concepto único y 
subconcepto 10, b), del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento. 

Asimismo se nombran:
Astorga (Educación física).—Don San

tiago Fuertes Franco.
Madrid «Ramiro de Maeztu» (Educa

ción física).—Don Ramón Marcos Daza.
Educación física: Don JM0 de Pablo 

Campo. *
Educación física: Don José Menéndez Vicente.
Educación física: Don Antonio Escri

bano Culebras.
Educación física: Don Rafael Laborde Martín.
Música: Don José María Fernández Quero.
Cada uno de estos Profesores percibi

rá la remuneración anual de 2.500 pese
tas, excepto el de «Música» que será de 
4.000 pesetas, referidas al capítulo pri
mero, artículio segundo, grupo tercero, 
concepto único y subconcepto 10, b), del 
vigente Presupuesto.

Aquellos Profesores cuyo nombramien
to para el presente curso sea prórroga 
del anterior no tendrán interrupción en 
sus haberes, siempre que hubieren esta
do al frente de la enseñanza, debiendo 
los Directores estampar la diligencia de 
posesión en la credencial anterior y los 
nuevos comenzarán a percibir sus habe- 
Tesr a partir del día 1 de noviembre si 
se hiciesen cargo del servicio.

Efctos nombramientos, de carácter inte
rino, serán válidos para el curso 1952-53 
y podrán ser revocados si así conviniere a los intereses de la enseñaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1952.

RUIZ-GI&ENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 20 de octubre de 1952 por
la que se nombra el Profesorado del
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Puente Genil.
limos. Sres., Convocado por el Patronato 

Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Córdoba el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesorado del Cen
tro de Puente Genil.

Visto el informe que el referido Patro
nato Provincial eleva a examen del Na
cional, la reclamación formulada por don 
Fernando García Rivero, y la propuesta 
de este último organismo,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del concur

so de referencia.
2.° Nombrar Profesor titular del ciclo 

de Geografía e Historia, a don Andrés 
Boj ello Arjona; del ciclo de Matemáti
cas, a doña Luisa López González; del 
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza a don 
Capitolino González Martin; del ciclo de 
Formación Manual, a don Pedro Báez 
Ballesteros, y el Especial de Dibujo, a 
don José Martínez Rives.

Estos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión disfrutarán de la retribución 
anual de 12.000 pesetas para los titulares 
y 10.000 el'Especial de Dibujo, y demás 
emolumentos y ventajas que se fijen es
pecialmente para el Centro de su destino.

3.° Quedarán obligados al deber de 
residencia en Puente Genil, obligación 
de la cual será además responsable el 
Director de éste, y que será vigilada por 
el Patronato Provincial a los efectos 
oportunos.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñaza Media 
preuniversitaria en Colegios reconocidos 
o Escuelas autorizadas de este grado. Pa
ra ejercer la enseñanza libre en este 
grado necesitarán solicitar autorización 
de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral, la cual recabará para extender
la los oportunos informes del Director 
del Centro respectivo y del Patronato 
Provincial de Enseñaza Media y Profe
sional correspondiente.

4.° Los nombramientos a que se re
fiere la presente Orden se entienden vâ  
lederos por un quinquenio, durante el 
cual los interesados podrán renunciar a 
la continuación en el ejercicio de su car
go, bien a final de curso, por su conve
niencia, comunicándolo al Patronato Pro
vincial antes del día i de junio, o bien 
en cualquier momento, por causa justi
ficada. Del mismo modo el Ministerio, 
en cualquier momento, podrá declarar 
sus ceses a petición justificada y con
junta del Director del Centro y del Pa
tronato Provincial respectivo; por ausen
tarse de la localidad sin permiso escrito 
de las autoridades a quien reglamenta
riamente corresponda concederlo y por la 
realización de actos considerados por la 
legislación vigente para funcionarios pú
blicos como constitutivos de faltas gra
ves.

La posesión se verificará ante él Pa
tronato Provincial, en el plazo de ocho 
días, a partir de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y por el hecho de la misma 
qiíedan estos Profesores sometidos a las 
normas vigentes sobre la Enseñanza Me
dia y Profesional y a realizar los cursi
llos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque oportuna
mente.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limos. Sres. Subsecretario Presidente del 

Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Tribunal de oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo Técnico Administrativo de esta 

Subsecretaría
Transcribiendo el resultado del sorteo pa

ra fijar el orden de actuación de los 
señores opositores y señalando el día y 
hora en que han de dar comienzo los 
ejercicios.
De conformidad con lo establecido en la 

Base III de la Orden de 8 de mayo de 
1952, convocando oposición para cubrir 
una plaza de Oficial de Administración 
Civil de primera clase del Cuerpo Téc
nico Administrativo de la Subsecretaría 
de la Presidencia del Gobierno, el día 18 
dei mes en curso, a las doce horas, se 
celebró el sorteo para determinar el or
den de actuación de los señores oposito
res en los ejercicios correspondiente^, 
con el siguiente resultado:

Número 1. — Don José María Casado 
Crespo.

Número 2.—Don Carlos Portillo y Diez 
de Sollano.

Número 3.—Don Antonio Boceto Marti. 
Número 4. — Don José Ignacio Pérez 

Martínez.
Número 5. — Don Joaquín Martínez 

Alonso.
Número 6.—Don Luis María Navarrete 

y Ruiz de Huidobro.
Número 7.—Doña María del Pilar Vila 

Carretero.
El primer ejercicio dará comienzo el 

día 15 de noviembre próximo, a las die
ciocho horas, en la Sala de Juntas de 
esta Presidencia, quedando convocados 
en primer llamamiento, mediante el pre
sente, todos los señores opositores com
prendidos en la anterior relación.

Las sucesivas convocatorias se fijarán 
en el vestíbulo de esta ■ Presidencia.

Madrid, 20 de octubre de 1952. — El 
Secretario, Antonio Fernández. — Visto 
bueno, el Presidente, Juan Bohlgas.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación la 
provisión de las plazas vacantes de Se
cretarios de la Administración de Jus
ticia que se relacionan.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el párrafo primero del artículo 26 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, dic
tado para la ejecución de la Ley de 8 de 
junio del mismo año, y de conformidad 
con lo que se establece en el párrafo se
gundo del artículo 25, se anuncia a con
curso de traslación la provisión de las 
plazas vacantes de Secretarios de la Ad
ministración' de Justicia que a continua
ción se relacionan:

Cuarta categoría
Barcelona núm. 17.—Traslación de don 

Emilio Panero Noguera.
Alicante núm. 1.—Defunción de don José 

Reyes Benítez.
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Quinta categoría
Sanlúcar de Barrameda.—Declaración 

de excedencia forzosa de don Antonio 
Infante y de Sánchez Ortiz.

Sexta categoría
La Almunia.—Excedencia voluntaria de 

don Fausto Moya Maluenda.
Séptima categoría

Sueca.—Promoción de don Antonio Ro
dríguez Gil.

Arrecife.—Excedencia de don Joaquín 
Juárez Gómez.

Almadén.—Excedencia de don José Ca
rrasco Villanueva.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia procedentes del Cuerpo de Se
cretarios Judiciales en activo y los ex
cedentes voluntarios, con arreglo a las 
normas establecidas para los últimos en 
la Orden de 15 de marzo de 1948, siem
pre que, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 del Decreto de 26 de diciem
bre de 1947, puedan desempeñar las pla
zas de cuya provisión se trata, teniendo 
en cuenta que la nueva clasificación de 
los Juzgados de Primera Instancia, apro
bada por Decreto de 22 de abril de 1949, 
no afecta a las Secretarías en tanto no 
se modifique la plantilla señalada en el 
artículo 79 dél Decreto de 26 de diciem
bre de 1947 antes citado, según se esta
blece en el número segundo de la Orden 
fecha 5 de julio de 1949 y, en el caso de 
ser designados para la plaza que solici
ten, no podrán concursar de nuevo en 
traslación hasta transcurrido un año des
de la fecha de su nombramiento, confor
me a lo prevenido en el número tercero 
de la Orden de 16 de mayo de 1950.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo preceptuado en el párra
fo segundo del artículo 26 del Decreto 
referido, deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio, dentro del 
plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, consignando en 
ellas en los casos que proceda el orden 
de preferencia por el que solicitan las 
plazas a cubrir. Las instancias recibidas 
fuera del plazo señalado no se tendrán 
en cuenta al instruirse los expedientes 
para la resolución del concurso.

Madrid, 6 de octubre de 1952.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Delegando el cargo de Presidente del Tri
bunal del concurso-oposición entre Jue
ces comarcales para su promoción a la 
categoría de Jueces municipales.
En uso de la facultad que me confiere 

el apartado segundo de la Orden minis
terial de 14 de febrero último, por la que 
se convocó concurso-oposición entre Jue
ces comarcales para su promoción a la 
categoría de Jueces municipales, he acor
dado delegar en don Pedro María Marro- 
quín y de la Tobalina, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Madrid, el car
go de Presidenta del Tribunal designado 
por Orden de 17 de marzo pasado, para 
juzgar el referido concurso-oposición.

Madrid, 23 de octubre de 1952.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Anunciando concurso para proveer por 
promoción en el turno segundo la Se
cretaría vacante en el Juzgado de Pri
mera instancia e Instrucción de Baeza.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 26 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dicta
do para la ejecución de la Ley de 8 de 
junio del mismo año, y de conformidad 
con lo que se establece en el apartado b) 
del artículo 21), se anuncia concurso para 
proveer por promoción en el tumo ter

cero, antigüedad en el Cuerpo, la Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Baeza.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría en servicio 
activo, procedentes del Cuerpo de Secre
tarios Judiciales.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 26 del referido De
creto, deberán tener entrada en el Re
gistro general del Ministerio, dentro del 
plazo ae quince días naturales, contatos 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAÓO.

Las instancias recibidas fuera del pla
zo que se señala no se tendrán en cuenta 
al instruirse los expedientes para la re
solución del concurso.

Madrid, 6 de octubre de 1952.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso la provisión de la 
plaza de Oficial primero del Instituto 
Nacional de Toxicología Sección Cen
tral.
Vacante el cargo de Oficial primero 

del Instituto Nacional de Toxicología 
(Sección Central), se anuncia concurso 
para la provisión de la referida plaza 
conforme a lo establecido en el artículo 
noveno del Decreto de 10 de lulio de 1935 
y Orden ministerial de 30 de diciembre 
del mismo año.

Podrán tomar parte en este concurso 
el personal retribuido de la misma fa
cultad y cargo de los otros Laboratorios 
o, en su defecto, el personal de los otros 
cargos y facultad de las tres Secciones, 
debiendo elevar instancia a este Minis
terio en el plazo de quince días naturar

les, a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, por conducto 
y con informe de los Jefes respectivos.

Madrid, 7 de octubre de 1952.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.
Anunciando a concurso de traslado, entre 

Médicos forenses de primera, segunda o 
tercera categorías, las Forensías de los 
Juzgados de Instrucción que se rela
cionan.
De acuerdo con lo prevenido en los 

artículos 17 y 18 de le Ley orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, 
de 17 de julio de 1947 y 24 y 25 del Re
glamento para su aplicación, de 14 da 
mayo de 1948, Se anuncia la provisión 
de las Forensías vacantes en los Juzga
dos de Primera Instancia e Instrucción 
que a continuación se relacionan, entre 
Médicos forenses de primera, segunda o 
tercera categorías:

La Cañiza, Padrón, Vendrell y Yeste. 
Los aspirantes dirigirán sus instancias 

precisamente por conducto de sus Jue
ces respectivos, debiendo tener entrada 
en el Registro General de este Ministerio 
dentro del plazo de quince días natura
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, señalando 
en su solicitud numeradamente el orden 
de preferencia de las vacantes a que as
piran.

Los Médicos forenses que residan fue
ra de la Península podrán dirigir sus 
peticiones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspondien
tes solicitudes en la forma indicada.

No serán tomadas en consideración las 
instancias que no vengan cursadas por 
conducto oficial.

Madrid, 8 de octubre de 1952.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Aclaración a la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo de la Madera, de 3  de 
febrero de 1947. 
Las circunstancias que concurren en 

las industrias dedicadas a la fabricación 
de chapas y tableros afectadas por la 
Reglamentación Nacional de la Madera, 
de 3 de febrero de 1947, obligan a decla
rar el sometimiento de todas ellas a unas 
mismas normas de trabajo.

Por otra parte procede regular la indus
tria del «Novopan», encuadrándola dentro 
de dicha Reglamentación.

En su virtud y de conformidad con lo 
informado por el Sindicato Nacional de 
la Madera y Corcho,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien acordar:

1.° Que las Empresas dedicadas a la 
fabricación de chapas y tableros se las 
considerará en lo sucesivo integradas en 
una misma Zona, única para todas ellas, 
a la que será de aplicación las condicio
nes de trabajo que para la denominada 
Zona Especial establece la Reglamenta
ción Nacional de 3 de febrero de 1947.

2.° Que en la industria del «Novopan» 
regirá la Reglamentación Nacional de 3 
áe febrero de 1947, reconociéndose las ca- * 
tegorías profesionales y remuneraciones 
que a continución se definen y espe
cifican.

CATEGORIAS 
Oficial prensador en caliente.—E& aquel 

operario que al mando de las máquinas 
prensadoras en caliente posee los cono
cimientos prácticos del oficio y además 
gradúa las calorías y presión de las má
quinas. Equiparado a Oficial de primera 
de chapas y tableros.

Oficial prensador en frío.— Es aquel 
operario que está al mando de las máqui
nas prensadoras en frío y posee los co
nocimientos prácticos del oficio. Equipa

rado a Oficial de segunda de chapas y ta
bleros.

Oficial encolador.—Es él operario que 
está en las máquinas encoladoras y po
see lo conocimientos prácticos del oficio, 
graduando la mezcla de la cola con la 
madera. Equiparado a Oficial de segunda.

Oficial virutero.—Es aquel que al man
do de las máquinas de hacer virutilla 
está alimentando la misma y sabe tener 
las herramientas en condiciones para el 
trabajo. Equiparado a Oficial de segunda 
de chapas y tableros.

Escuadrador de sierra circular. — Es 
aquel operario que úna vez prensados los 
tableros los pasa por la sierra circular 
para su escuadrado y terminación. Equi
parado a Oficial de segunda de chapas y 
tableros.

Peón de secadero rotativo.—Es el obre
ro que en el secadero rotativo está al car
go del mismo, ocupado de la buena mar
cha del mismo. Equiparado a Peón espe
cializado.

Trituradores.—Son los operarios que es
tán al cargo de la máquina trituradora, 
alimentando a la misma. Equiparado a 
Peón especializado.

S A L A R I O S

Zona única 
Pesetas

Oficial prensador en caliente. 24,00
Oficial prensador en frío ... 22,00
Oficial encolador.....  22,00
Oficial virutero......... 22,00
Escuadrador de sierra circular 22,00
Peón de secadero rotativo ... 16,50
Trituradores..................    16,50

Lo que comunico a VV. SS. para su cono 
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1952.—El Di

rector general, Joaquín Reguera Sevilla.
Sres. Delegados de Trabajo de toda Es

paña.
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